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Considerando que deben fijar igualmente &Oda por el se bases bases elementales, que sirvan bio0 
de regla para desenvolver por 	4a. La base popular de un 
ellas la Constitución del mismo .r Mudado será la de quince mil 
Estado ctrisquitando al emitirlas almas, y la de un Senador la de 
los deseos públicos y las rriefaa2 treinta milc 

	

ras que la esperiencia ha hecho 	5a€ Para ser Diputado ó Ses 
percibir ser adaptables; se ha nador, es .condición precisa ser 
servido decretar y decreta 	vecino del lugar que se repre-- 

la. El pueblo del Estado es senta y tener una propiedad, los 
soberano y su Gobierno popular primeros, al átenos de quinientos 
representativo, cuya acción será pesos, ó un oficio, arte - (5 indus-0 
ejercida por tres Poderes distins 'ida que equivalga á dicho cama 
tos é independientes entre si, Le- pital, y los segundos de dos 
jislativo, Ejecutivo y judicial. 	mil. 

	

2a. El Poder Lejislativo se 	6a. Para obtener el Poder Ejes 
ejercerá por Cámaras, una de cutivo se requiere, en el indiyis 
Diputados y la otra de Senados duo que se elija, ser natural de 
res, que serán directamente duma Centra-América, vecino del Estas 
tos  por el pueblo del Estado, y do y con propiedad raiz en el 
tendrán  el carácter de electores mismo. 

	

de las  personas que compongan 	7a. La duración de la persona 
el Supremo  Tribunal de Justicia. (5* personas, que se nombren pas 

3a. El  Jefe,  ó  la persona que ra ejercer el ,w 	
y no podra

Poder Ejecutivo, p, se- 
ejerza el Poder  Ejecutivo, será rá de dos anos 	n ser 

J--Perista Judicial 
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que judicial 
pueda tener atribución ai gib  

reelectos en igual periodo. Los 
individuos del Supremo Tribunal na 	

. 	. 
Sen - 

serán Abogados, inam 	
9a. La Cámara de ovibles y 	 adQre s.  

durarán por todo el tiempo de será el gran jurado, que cono zca  

su buena conducta. (b) 	
y fenezca las causas de respo nsas.  

4 	
Sa. El réjimen municipal y eco- bilidad del Jefe y Vicesjefe del 

nómico de los pueblos, sec  arre- Estado, cuando sea encargad o  
glará en los términos y •forma del Ejecutivo, individuos d e  la  
que corresponde á su naturaleza, Suprema Corte de Justicia y de  
removiéndose los obstáculos que todos los funcionarios de nom, 
han paralizado su desarrollo, sin bratiliento del Gobierno, por de, 

. 	litos y faltas en el ejercicio d e  
(b) Derogada esta parte final, como se 

verá en la Constitución. 	 sus atribuciones. 

\ 	 ..........._. 

En el Nombre »el Suprtzmo Harewdor 
y Legiskdoit t'II linluerso, 

Nos  los Representantes del 

	

pueblo salvadoreño,  reunidos en 	
t; O Pih: 'Yeill:T1111 (1) i   

	

Asamblea  Constituyente con el 	 TITULO lo 	
, 

principal  objeto de reformar su Del territorioG  0" 
Gobierno 

o i ,de, l 

	

Constitución  y dictar nuevas re er" 	
is,  etunlivpoy nd,  su s or 

glas funda;:eritales  que mejoren 1 of 
as antiguas  Provin 
3/4E1 Salvador  se 

	

de. 	pone de l gs 
ba ser regido,  afianzando de una das de San Salvador,  Sonson 

	

manera  estable y duradera 	
a- 

su mana~a~-~-  
• 	• 	 (1) Esta Con libertad, se < d d guri i a , 	igualdnd v 	 tik  s  ' e 

comfill‘ rija 

	

la forma de  gobierno porque 	 " 

	

--. 	j 	por  con  ' • 	
s _alelen' es la  primitiva,.  Y 

propiedad, C01110  trilli 	
siguiente  no contiene  las  variacio - 

cos mediós 	nes y adiciones de los  
1 
	decretos  retos  constitucio - 

de conducir las s 	• 	
nztles de  7  d 	-Lc 	( 4 	r 	1  a, la  - 

o  e i  e  d a d e s á su zo 1 LI , , 8 de marzo d 
e marzo de 1843,  12  de m 

felicidad y bienestar;  flema 	
ce 184b 	 fiemos

•
brero de 1848 9 	e 

 1847 ' 12  de 
9 y "1-  

Y 	i gde febrero  de 18J-s, 

nido en decretar 	
os  ve.  de marz 	• o de 1853, que se  encuentran  ina 

y  sancionninn 	corporados et l C 	'ir  •  ' 	blinda  en 

	

e< -ws 	la R e 	• 	1 a onstitucion  pu 	dor 
Ja siguiente 	 del  doctor 	

de l 	l eyes del  Salva 
octo 	% 	

as  ey es 
o, 	r y licenciado  don isidro . 	 d  	

Nienétia 
„ni_ _, 
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te, San Vicente y San Miguel. 
Tiene por Milites al Este la enk 
senada de Conchagua ; al Oeste 
el río de Paz ; al Norte el de- 
partamento de Chiquimula y el 
Estado de Honduras ; y al Sur 
el mar Pacífico. La demarca- 
ción especial es obra de una 
ley con3titucional con presencia 
de los datos necesarios. 

Art. 2ç ElGobierno es res 
publicano, popular, representas 
tivo, y  _  será ejercido por tres 
Poderes distintos, Lepsiativo, Eje- 
cutivo y judicial. 

Art. 3ç La Relijión Católica, 
Apostólica Romana, única verda- 
dera, profesa el Salvador, y el 
Gobierno la protejerá con leyes 
sabias, justas y benéficas ; pero 
se declara que todo hombre es 
libre para _ adorar a Los según 
su conciencia, sin que ningún 
poder ni autoridad pueda, con 
leyes, ordenes y mandatos, de 
cualquier naturaleza que sean, 
perturbar ó violentar las creencal 
das privadas. 

TITULO 

De los salvadoreños j 
ciudadanos. 

Art. 49  Son salvadoreños to- 
dos los  hijos de naturales del 
Salvador,  nacidos en su Aterraos 
río 	de  hijos de los otros  Estas 
dos de  la antigua Unión, que 
sean vecinos  de él 	Fextranje- 
ros  naturalizados;  y  los hijos de 
salvadoreños,  nacidos en pais  ex- 
tranjero,  con comisión del  Go- 
bienio, con  el objeto  de especu- 

laciones mercantiles, ó desterra-- 
dos temporalmente. 

Art. 59----Son ciudadanos toa 
dos los salvadoreños mayores 
de veintiún años, que sean pa- 
dres de familia ó cabezas de 
casa, é) que sepan leer y escri- 
bir, c5 que tengan la propiedad 
que designa la ley. . 

Art. 69---,Los extranjeros se 
naturalizan 19 Por adquirir bie- 
nes raíces en el país, del valor 
que establezca la ley y con ve- 
cindario de cinco años : 29 Por 
contraer matrimonio con salva- 
doreña y vecindario de tres años 
en el territorio del Salvador ; y 
39 Por adquirir del Cuerpo Le- 
jislativo carta de naturaleza. 

Art. 7p Losextranjeros, re- 
sidentes en cualquier punto del 
Salvador, están obligados á to- 
dos los impuestos ordinarios y 
deberes que soportan los natu- 
rales; y en el caso de ser mo- 
lestados en sus personas y pro- 
piedades indebidamente, tendrán 
las mismas garantías que los 
ciudadanos para perseguir en 
juicio á los atentadores y ofen- 
sores ; y serán oídos y atendí- 
dos como aquellos en los tribu:  
naies. 

Art. 8ç Se suspenden los de- 
rechos de ciudadano por proce- 
so criminal en que se haya pro- 
veído auto motivado de prisión 
por delito que según la ley me- 
rezca pena mas que correccio- 
nal por ser deudor fraudulento 
legalmente declarado, ó deudor 
á las  rentas públicas y judicials 
mente requerido de pago por 
conducta notoriamente viciad?, o 



de cada junta de cantón, Lo, 
inscriptos en ellos tendrán 
camente voto. 
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sin ninguna ocupación honesta, 
legalmente calificada por locura, 
demencia ó enajenación mental; 
y por ser sirviente doméstico 
cerca de la persona. Pierden la 
calidad de ciudadanos los que 
admitieren empleos, ó aceptaren 
pensiones, 	distintivos 6 	títur 
los hereditarios ó personales de 
otra nación sin licencia de la 
Asamblea jeneral los senten- 
ciados por delitos que inerez~ 
can pena mas que correccional 
hasta obtener rehabilitación. 

TITULO 39 

_ 	De la división del territorio 
y de las elecciones. 

Art. 90osasSe dividirá el ter& 
torio en departamentos y e-111s~ 
fritos electorales. Cada distrito 
constará de quince mil almas y 
elegirá un Diputado propietari 

- y un suplente; y cada departan 
mento de treinta mil elegirá 
un Senador propietario y un sun- 
plente: los distritos y departan 
mentos que no puedan formarse 
del número espresado, con tal 
que no bajen, los primeros de 
ocho 	almas, y los segunn 
dos de diez y seis mil, elegirán 
igualmente Diputado y Senador. 
Si bajasen de este número, se 
agregarán á los mas inmediatos 
para sufragar en ellos. 

Art. 10.~-sLas elecciones de 
las Supremas Autoridades serán 
directas, y la 

ley reglamentará. 
la manera de verificarlas, divis. 
diendo los distritos en canto 
y haciendo se formen rejistrs 

TITULO 49 

De las cualidades  necesaria s  
para obtener destinos de l os  

Poderes Supremos. 

Art. 11.—Para poder ser dee% 
to Representante á la Cámara d e  

iputados, se requiere ser lana 
vor de veintitres .  años de edad 
jser natural ó vecino del distrito: 
estar en ejercicio de los dere 
dios de ciudadano y poseer una 
propiedad al mérios de quíniena 
tos n 	ó ejercer profesión, 
oficio, arte ó industria, que proa 
duzca igual suma al año. Para 
ser Senador se requiere tener 
treinta años cumplidos de edad, 
ser natural de Centro América, 
con vecindario de tres años en 
el Salvador y uno en el depare 
tal-neta° que elije, y poseer una 
propiedad inmueble que no baje 
de cuatro mil pesos, ubicada en 
cualquier punto del territorio del 
mismo Salvador. Para ser Pree 
siciente, se requiere haber cuma ,  
pudo treinta y dos _ años y no 
exceder de sesenta ; ser natural 
deCentro América, con- vecino* 
dado de Cinco años en el Sal- 
vador, inmediatos a la elección ,  
estar en ejercicio de los dere- 
dios de ciudadano y poseer tilla 
Propiedad raíz que no baje de  
Ocho mil n 	situada en cual- 
quiera de  los departamentos del 
misnin 1 
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seis 
años, quedará completamen~ 

te renovada saliendo los últi. 
mos cnornbrados. En los cuatro 
primeros años se hará sorteo 
por la misma, para designar los 
que hayan de ser renovados. 

• 

Art. 120~—Ningiin 	eclesiástico 
nodrá ser nombrado Diputado, 

le' fl ador, 
 

presidente, ni obtener 
o'fro  algún destino de elección 

poPula r g 
Art, 13.---E1 Poder Lejislativ 

será ejercido por dos cámaras 

una de Diputados y otra de se:. 
nadores elejidos en los térmig. , 
os que quedan referidos. Se... n 

rán independientes entre sí. Se 
reunirán sin necesidad de con-. 
vocatoria del Ip ala

-
' de enero 

de cada año, y sus sesiones no 
podrán pasar de cuarenta. Un 
número menor de representantes 
en cada una de ellas tiéne fa- 
cultad para tomar inmediatamen- 
te todas las medidas que con- 
vengan para hacer concurrir a 
los demás hasta conseguir su 
plenitud. 

Art. 14.___ La mayoría de los 
miembros de cada cámara será 
suficiente para deliberar ; pero 
cuando se hallen menos de los 
dos tercios de los electos, el 
consentimiento de las dos terce~ 
ras partes de los presentes será 
necesario para toda resolución 
lejislativa. 

Art. 15. Abrirán y cerrarán 
sus sesiones á un mismo fiemo- 
po: ninguna de ellas podrá sus-,  
penderlas ni prorrogarlas mas 
de tres días sin anuencia de la 
Otra, ni trasladarse á otro lugar 
sin  convenio  de ambas. 

Art,  16.  La Cámara de Dipuan 
lados 
det ,  e se renovará  en su totali 

d 	
as 

el  da año y  siempre podrán 
ser  e l ecto r, 
de  Senadores 

S sus  miembros. La 
t mi  a  a ores lo  será por tercios 
‘gtia  dos,  de suerte que á los 

TITULO 59 

De las facultades comunes 
dos cámaras. 

Art. 17. Corresponde á cada 
una de las cámaras, sin interven.- 
ción  de la otra : 

1a. Calificar la elección de 
sus  miembros respectivos y a- 
probar ó reprobar sus credencia- 
les. 

2a. Llamar á los suplentes en 
caso de muerte ó imposibilidad 
de concurrir de los propietarios. 

3a. Admitir las renuncias que 
les hagan por causas legalmente 
comprobadas. 

4a. Formar su reglamento in- 
terior y exijir la responsabilidad 
á sus propios miembros, esta- 
bleciendo el orden con que de- 
ban ser juzgados, tanto por fal- 
tas graves en el ejercicio de 
sus funciones, como en los ca.~ 
so; que establece el artículo si- 
guiente. 

Art. 18.--Ningún representan- 
te al senado y cámara de dipu- 
tados, será en tiempo alguno 

responsable por sus opiniones, 
sean espresadas verbalmente ó 

por  escrito,  ni podrá ser juzga- 
do civil ni criminalmente desde 

el  día de  su elección hasta en 
e   

que vuelva, 
 que se supondrá 

ser quince 
 días después de en- 
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• trar en receso el Poder Legisla- 
tivo, sino por su respectiva cá- 
mara en cuanto á la formación 
é instrucción de causa para des- 
tituirlo y entregarlo, en conserve* 
cuencia, al juez correspondiente, 
cuando el hecho sea de aquellos 
que merezca, pena mas que co- 
rreccional ; mas cualquiera auto- 
ridad civil podrá aprehenderlo 
por tales delitos durante aquel 
período, é instruirle la sumaria 
conveniente, dando cuenta con 
ella á la Cámara que correspon- 
da para los fines espresados. 

TITULO 69 

De las atribuciones del 
Poder Lejislativo. 

de todos los juec es y tribunales  
que sean necesarios para a din, 

I 
 ar 111piidamente. nisAtrratr.  
22 © 	contribu c io, 

nes ó impuestos á todos los ha, 
bitantes y sobre toda  clase d e  
bienes y rentas con 1a debida 
proporción ; Pedir  préstamos, y 
facilitarlos á los otros Estad os:  
iiiar y decretar anualmente los, 
gastos y la administración de  
todos los ramos de hacienda _121ü,. 
Mea, arreglando su manejo- é 
inversión 	tomar cuenta de ella  
al Poder Ejecutivo, y calificar y 
reconocer la deuda conaurt desi 
nando fondos para su amortizaq• 
clon. 

Arte 12,3--Crear y organizar el 
ejército y milicias del Salvador 
y decretar en caso de peligro, 
la subvención de - guerra con 
proporción á los haberes de ;car- 
da individuo y sin esepción de 
privilejio alguno, y conferir los 
grados; d,e, coronel arriba. 

Art. 24e.-----Dirijir la educación 
pública decretando iases y prina 
cipios adecuados al mas fácil 
progreso de las ciencias y de 
las artes Úui es  

Art. 19.1maCorresponde al Poso 
der Lejislativo : 

la. Erijir jurisdicciones 	en 
ellas tribunales para que, á_ norts. ,,4 
bre del Salvador, conozcan, jun= 
guen y sentencien s bre toda 
clase -de crímenes, delitos y falai 
tas, pleitos, acciones y negocios 
de cualquier naturaleza que sean 
en lo civil y criminal entre clan 
dadanos y habitantes del irísmo, 
é interpretar la ley. 

Art. 20. -----Demarcar las huidor) 
ries y jurisdicción de los diferenra- 
tes funcionarios, y decretar los 
códigos de procedimientos, y el civil y penal para toda cla se de personas y delincuentes. 

Art. 21 . -~-~Notribrar en asam- 
blea jeneral los Majistrados de 
la Corte Suprema de Justicia y 
proveer por leyes á la creación 

A rt. 2 
noríficos 

T 	.,.,...., orle der premios boa 
g 

patibles con el sistema de go- 
bierno establecido, por servicios 
relevantes á la Patria : señalar, 
aumentar y disminuir sueldos á 
los funcionarios y empleados. 

Art. 26 9 ,-Decretar todos los 
demás estatutos, ordenanzas é i nstrucciones que juzgue necesa- 
dos y Provechosos al soster 
miento de las garantías constittle 
cionales, mantenimiento del 0°- 
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bono 'y al,intetés y bienestar 
Je los ciudadanos y habitantes. 

Art. 27.--Arreglar las - pesas y 
medidas, abrir los grandes cami. 

nos y canales, decretar las ar. 

mas y . pabellón del Salvador, y 
determinar la ley, peso, y tipo 
de  la  moneda, reservándose al 
Gobierno Federal el ejercicio de 
esta facultad cuando se orgat. 
nice. 

Art.  •  28.__ Declarar la guerra y 
hacer la paz, con presencia de 
los informes y preliminares que 
le comunique el Poder Ejecutivo, 
y ratificar los tratados y negom 
ciaciones que el mismo i'lecutivo 
haya ajustado; reservando igual- 
mente esta atribución al Gobier- 
no Nacional, como lo dispone el 
articulo precedente. 

Art. 29.--Finalmente, conceder 
indultos y amnistías jenerales 
particulares. 

Art. 30.-----Las cámaras pueden 
ser convocadas 	estraordinariawg1 
mente  por  el Poder Ejecutivo; 
pero en  esta  clase de reuniones 
solo pueden tratar de los asuna 
tos que esprese la minuta de 
convocatoria. 

Art. 31.--Cuando el senado 
haya  de conocer  de las acusas 
dones  que le  comete la ley, poto" 

drá  durar después  de las sesio- 
nes  todo el tiempo  que sea rteic 
cesado á  fenecerlas. 
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quiera de las dos cámaras, mas 
solo la de diputados puede inh. 
Ciar las leyes de contribución ó 
impuestos. 

Art. 31.---Solo pueden ser pro- 
puestos los proyectos de ley por 
los tepresentantes y Senadores 
en sus respectivas cámaras, y 
por los Secretarios del Despacho 
en cualquiera de ellas, á nombre 
del Ejecutivo, pero estos no po. 
drán presentarlos sobre contribua 
dones ó impuestos de ninguna 
clase. 

Art. 34.----Todo proyecto de 
ley despues de discutido y apro- 
bado en una Cámara, se pasará 
á la otra para que lo discuta, y 
apruebe, si le pareciere: si lo 
aprobase se pasar* al Poder 
Ejecutivo el que no teniendo obn 
jeciones que hacer dará su san- 
ción y lo hará publicar corno 
le ti 

Áttoet : 	la Cámara que 
examina el proyecto lo enrnel n~ 
ciar» y modificare deberá volver 
dicho proyecto á la de su ori- 
jen, para que con las ami -erras 
das, adiciones &modificaciones 
hechas 10 discuta de nuevo, y 
si lo aprobare lo pasará al 	'• 
E. para que obre en los término« 
nos del articulo anterior. 

Art.  36.  ---Cuando el Ejecutivo 

encontrase  inconvenientes para 

sancionar  los proyectos de- ley 

que  se  le, pasen, podrá devolver- 

los dentro de diez ellas á la Cás 
mara de orijen, puntualizando 
las razones en que funde su opi- 
nión para la negativa ; y si den- 
tro del término espresaclo no 
los objetase se tendrán por san- 

TITULO ¡ 

De  la formación de la ley. 

Art. 32,..  Todo proyecto  de 

ley puede  tener orijen en  cual- 
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Art. 40.—Devuelt 0 un  proyee  
to de ley por el Ejecutivo y ra: 
Micado por la Cámara de s aqu  
/alijen, si ésta fuere la dç 
tados, usará de la fórmula 
guiente : Pase al Senado, y Si 
fuere la del senado: Pase á k  
Cámara de Diputados, y si fuere 
ratificado por las dos, usará de 
la fórmula que sigue:  Pase al 
Poder Ejecutivo. Si no b ratifica. 
re una 11 ,otra Cámara el proyee.. 
to, usará de esta otra: Vuelva 
á la Cámara de Di:putados ó de 
Senadores, segun corresponda 
por no haber obtenido la ratfli: 
cartón constitucional. 

Art. 41.--La promulgación  de 
la ley se hará en esta forma: 
Por cuanto la asamblea  jeneral 
del Salvador ha decretado lo si-N 
guíenle: (Aquí el testo). Por 
tanto: ejecútese,: 

o 

donados, y los publicará c, omo 
leyes. En el caso de devo. lu- 
ción, la Cámara podrá reconside- 
rar y ratificar el proyecto con 
los dos tercios de votos, pero,  
con la obligación de pasarlo a 
la otra para que preste su asenes 
timiento con los mismos dos tere 
dos, si le pareciese, y en este 
caso pasándolo al Ejecutivo, este 
lo tendrá por ley, que ejecutará 
y publicará. 

Art. 37. Cuando un proyecto 
de ley fuese desechado y no ras 
tificado,  no podrá prcponerse en 
las mismas sesiones, sino hasta 
en las del año siguiente. En la 
devolución que haga el Ejecutivo 
de los proyectos de ley, las vas 
tacione,s de las Cámaras para 
ratificarlos serán nominales, y de- 
berán constar en la acta del día. 

Art. 38.-~- Todo proyecto de 
ley aprobado en la Cámara de 
su orijen se estencierá por friss ,  
plicado, se publicará en ella, y 
firmados tres ejemplares por su 
Presidente y Secretarios, se panza 
sará á la otra Cámara. Si tanF 
bién esta lo aprobare, reservans 
do un ejemplar para su archivo, 
pasará los otros dos al Ejecutis 
yo con esta fórmula, «al Poder 
Ejecutivo ». Si no lo aprobare 
los devolverá á la Cámara de 
-que procede. 

Art. 39p-se-Recibido por 1 Ej es 
cutivo un proyecto de ley si no 
le encontrare objeciones que hace ,  
cer, signará los dos ejemplares 
y devolverá uno á la Cámara 
que se los diripó, y reservando 
.el otro en su archivo, lo publica cará como ley. 

TITULO 89 

Del Poder Ejecutivo. 

420- E1 Poder Ejecutivo 
se ejercerá por un Presidente 
nombrado directamente por el 
pueblo salvadoreño; pero cuando 
no resulte electo por mayoría 
absoluta ií e votos, las cámaras 
reunidas en Asamblea jeneral 
lo elejirán entre los dos que 
hayan obtenido el mayor núme- 
ro de sufratios• y si una sola 
persona obtuviese esta mayoría/ 
se elejirá entre ésta, y los que  
se sigan en inmediato número 
de votos.  

Art. 43 . - Para suplir las fal- fas del Presidente, las cámaras 
•••• 
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Pr  
a rlidaS CO11110 raptes, escribirán de la corte suprema de justicia 

pli‘ide tres boletas a tres de los in. y á los oficiale* aedbmeal ejército de 
vdrivido 	 teniente coronel s  s  que reunan mayor nú- 

sufrapos, las cuales 	vocar estraordinalriaarnjo 59 en 1 
 

il  sacifia 	
en 	

e;stelasocál ero de 	pliegos cerrados y maras cuando a república se 
i

rá 
halle amenazad de invasión ó 

serte, el que resulte nombrado sellados y 
estrayendo una por 

el orden público 	altere consta 
en ella funjirá mientras dure la 

que sea nea 
clerablemente, 	en cualquier otro 

vacante; 
pero si el designado caso imprevisto en 

-no concurrie 	á tiempo, ejerces cesad 	
e 

a la reunión d aquellas, re 

rá el ejecutivo entre tanto, el  pa ra  precaver ó conservar la 

senador mas roas inmediato. 	dependencia é integ ridad del te- 
Art. 44.--La  duración  del Pre 	rritorio, ó bien sus s 

toa 
aa 

s1 ci 11 a  • sidente del Salvador, será de dos ternacionales, debiendo en 

ari os , y no  podrá ser reelecto so llamar á los suplentes de los 
diputados ó senadores que ha- 

sino hasta que pase igual pedo - 
do que concluye y comienza' el yan fallecido durante el receso.  
primero de febrero del año de —69 Señalar el lugar de reunión 

la renovación -sin poder fundir de las cámaras cuando el desig- 

un dia mas. 
nado 'por ellas estuviere en epi- 
demia, ó se encuentre amenaza- 
do de algún otro peligro inmi- 
nente, en que no pueda delilDe- 

De las atribuciones deluder 
rarse con libertad y seguridad.--- 
79 Presentar por medio de los 

Ejecutivos secretarios del despacho á cada 

Art. 45.—El 
Poder Ejecutivo una de las cámaras, dentro de 

tiene por principal deber y atris cinco días de abiertas sus sesio- 
bución: ly Conservar la paz y nes en cada' año, un detal cir- 
tranquilidad interior del Salva- cunstanciado del estado de todos 
dor..29 Publicar la ley y ha- los ramos de 

la administración 

ceda *altar 
y cumplir. ----39 Pro- pública con los proyectos que 

poner por medio de los secre- juzgue oportunos para su con- 

ras  los 	

servación, reforma 6 mejoras, 
y

• 

- una Cuenta exacta del año eco- 

crea útiles y convenientes al bie 	
nómico vencido con el presupues

- tarios del despacho a las cárna- 
proyectos de ley que 

la  restricción del art. 33.-----4-y st
,;()T  de ls os para cubrirlos. y SI 

gastos del venidero,

iodi nestar de los salvadoreños con 

uespacho,  á los 

 jefes de rentas dentro del término espresado no 

y sus  subalternos, 

 á los gober- ppres1/4,ent„ase 
esta cuenta y presu - 

A\knanbrar  á los  secretarios del 

nadores  de los  departamentos, 	

uesto quedará por el 
filiSITIO 

comandantes jenerales, á los 

jue- hecho suspenso de 
SUS fundo - 

ces de  la.  instancia  á propuesta 

nes, hasta que lo 
yerifique, lo 

rnistno que su mintstro de has 

TITULO 9) 



148 
REVISTA JUDICIAL 

ciencia, entrando á subrogar al 
primero por sorteo que verifica- 
rán las cámaras, el suplente que 
se establece en el artículo 43 
quien dentro de un mes siguien- 
te deberá cumplir con este de•-• 
ber si el anterior no lo efectúa. 
En este único caso deberá el 
poder lepslativo prorrogar sus 
sesiones á quince días mas.--- 
So Hacer la guerra y celebrar 
los tratados de paz y cuales- 
quiera otras negociaciones, so- 
metiéndolas á la ratificación de 
las cárnaras.---99*Dirijir la fuer- 
za armada y mandar en persona 
el ejército con aprobación de las 
cámaras, en Cuyo caso recaerá 
el gobierno en el suplente que 
queda designado.---10. Le\ -/antar 
la mas fuerza necesaria sobre 
la decretada por la ley para re- 
peler invasiones, ó contener in. 
surrecciones, dando cuenta al 
poder lejislativo en su iprime- 
ra reunión.---11.` Conmutar penas 
conforme á la 1ey.---1.2. Separar 
libremente y sin rjecesidad de 
instrucción de causa á los secre- 
brios • del despacho y corrann 
dantes de armas. Trasladar á 
todos los funcionarios y emplease-% 
dos de su nombramiento, sus- 
penderlos temporalmente sin go-- 
ce alguno de sueldo por iiieptia. 
tud,  desobediencia, faltas graves 
en el  ejercicio de sus funciones 
(5 malversación, dando cuenta al senado en  su proxima reunión 
Se esceptúan de esta  regla  a:  los jueces de 1sa•• instancia 	13 Dar á las cámaras los  informes 
que le pidan, y siendo sobre 
asuntos de reserva lo expondrá 

así- para que le dispensen s„ 
manifestación, ó se .  la exijan  
lo creyesen conver mente. m as  :01  

estará obligado a  manifestar l os  
planos de guerra n) las negoci a  
Iciorias de alta politica; sino es  
en el caso de que los informes 
sean necesarios para  exijirie l a  

• responsabilidad, en el cual no  
podrá rehusados por ningún rno 
tivo, ni reservarse los documen- 
tos despues de ser acusado por 
la cámara de diputados ante el 
Senado0---14. Espedir regiamen. 
tos yi ordenanzas para facilitar 
y asegurar la ejecución  de l as . 
leyes, la &una administración 
de las rentas públicas y su len 
gal inversión0---15.  'Todos  los ob. 
jetos de policía y de orden, los 
establecimientos públicos de cien- 
das y artes, las cárceles y pre- 
sidios están bajo su suprema 
inspección con arreglo á las le- 
yes y estatutos que los rijan; 
lo mismo cp,:e la formación de 
censos y estadística. 

TITULO 10. 

Dei Poder policial. 

Art. 46.----E1 Poder Judicial re.ac 
sitie esencialmente en 1cs Suprea 
n'a Corte de Justicia y  tribunales 
inferiores : se compone aquella 
de mapstrados nombrados libre 
mente por las cámaras  reunidas 
en Asamblea jeneral. Serán al» .  
gados  acreditados,  mayores  de 
treinta años, naturales  de  Centro 
arnérica  y  con vecindario  de dos 
años en  el Salvador 	númer° 
lo determina la  ley, y serán inde 
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es durante su buena %con. 

1 
o 

4 

da uno, y la compensación proa 
porcionada á su trabajo. Dicho s  Jueces conocerán en apelación 
de las sentencias verbales de 
los alcaldes en asuntos de me. 
flor cuantía, y en los recursos 
de agravios, por prisión, arresto 
1) detención que no eseda de un 
mes. 

Art. 52.---Para ser juez de la. 
instancia se requiere ser duda- 
darlo en ejercicio de sus dere- 
chos, mayores de veinte y Un- 
co años, con vecindario de dos 
en el Salvador, ser abogado y 
de buena conducta pero mien- 
tras se carezca del número su- 
eficiente de letrados podrán serlo 
aquellas personas de una reco- 
nocida instrucción debiendo en 
tal caso poseer una propiedad 
raíz que no baje de dos mil 
pesos. 

12. 

doct31 47.,Las atribuciones de 

Asr, 
 

upterna corte las determinan 

13  leyes, ya sea respecto de 
jasielios asuntos en que haya 
i  

adieit  conocer por salas en 2a. y 
3a. instáncia, ó ya reunidas es. 

, en  su plenitud. 
tau  o, 48.---Propondrá al po- 

der  ejecutivo para nombramien- 
to de jueces de la. instancia, y 
velará incesantemente, que se 
achministre pronta y cumplida juse 

dirimiendo las competen. 
das que se susciten entre cita. 

lesquiera tribunales y juzgados. 
Art. 49.----Podrá suspender duac 

rante el receso del senado á los 
majistrados de su tribunal, y á 
los jueces de la. instancia QI en 
todo tiempo, cuando se hagan cul. 
pables de faltas graves en sus 
funciones oficiales sin goce al. 
guno de sueldo, prévia informar 
ción sumarfrit., del hecho. 	Tancis 
bién podrá destituir á esto, connn 
forme á las leyes. 

Art, mapstrados se 
hacen responsables por traición, 
venalidad, cohecho (5 	soborno, 
falta grave en el ejercicio de 
sus funciones y por ..elitos co- 
munes que merezcan 
que correccional. 

De la responsabilidad de los 
ensipleados. 

mas pena 

TITULO 11. 

De los Jueces inferiores, 

/II-11141Iva Irij,let 	" 	

odo 	funcionario 
empleado al posesionarse de su 
destino prestará juramento de ser 

fiel al Salvador, de cumplir, y 
hacer cumplir la constitución y 
atenerse á su testo cualesquiera 

-
lae sean las ordenes ói resolur 

dones que la contraríen y en 

todo tiempo 
serán responsables 

personalmente y con sus bienS • 
por su infracción sin que pueda 
escusados ningún nrioitivo ó ra- 

Art. 54.---La Cámara de dipu- zón. 
tados tiene el derecho esclusivo 

, Art. 51,L-La leve establecerá 
Jueces de la instancia para coas° 
nocer en lo ce  ivil y criminal, de_ 
rriareará las jurisdicciones de case% 

o 
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nado ante los tribunales comu, 
pes. • 

Art. 58.—Desde que se decia, 
re en el senado que se ha  
admitida la acusación, el acusa 
do queda desde este acto 
penso del ejercicio de sus 
dones y por ningún motivo P o.«  
drá permanecer mas en su pues, 
to sin hacerse responsable d e  
crimen de usurpación; y ningún  
individuo deberá obedecerle. 

Art. 59.----Los decretos, autos 
y sentencias pronunciadas p or  
el senado en esta clase de cut. 
sas deben ser cumplidas y eje.. 
cutadas sin necesidad de ,Confite 
mación ni de sanción alguna, Pe. 
ro la cámara de diputados tiene 
la facultad de elejir uno de sus 
miembros para que haga de fiscal 
en la instrucción hasta la sentena 
cia. 

TITULO 13. 

de acusar ante el senado, al 
-
presidente y á los majistrados de 
la Corte Suprema de justicia en 
todos los casos en que su cone 
duda sea notariarnente contraria 
al bien de la sociedad ó á los 
deberes de sus destinos impues- 
tos por la constitución y las le- 
yes, y por los delitos que espre~ 
sa el artículo 50. 

Art. 55. Todos los demás 
funcionarios del Salvador, están 
sometidos igualmente á la iris- 
pección de la cámara de dipu- 
tados que podrá acusarlos ante 
el senado por causa de malver- 
sación, ó abusos en el ejercicio 
de sus funciones oficiales ; mas 
esta facultad no abroga ni debi- 
lita la de los tribunales y jues 
-ces superiores respectiv,os para 
juzgar á sus subalternos, desti. 
tuirlos, y castigarlos con arreglo 
á la ley. _ 

Art. 56. La instrucción de cau. 
sa y sus procedimientos puease 
den verificarse en el senado core 
lectivamente, ó por una cornia 
Sión de su seno, pero el juicio 
y pronunciamientos se hará del 
primer modo, debiendo concurrir 
los dos tercios de votos para 
que haga sentencia. 

Art. 57.---Las sentencias ó pro~ 
nunciamiento del senado en este 
jénero de causas, se limitan á 
deponer al acusado de su eme- 
epleo, y á declararle incapaz de 
obtener otros honoríficos, lucran 
tos, ó de confianza, por cierto 
tiempo ó á perpetuidad; mas si 
la causa diere mérito quedará 
sujeto el culpado á los resulta... 
-dos de un procedimiento ordis 

Del tesoro público 

Art. 60...Forman el tesoro 
público del Estado 	lo. Todos 
sus bienes, muebles y raíces y 
créditos activos-2o. Todos los 
impuestos, contribuciones, tallas 
y tasas que pagan los salvado - 
reños, () en adelante pagaren, por 
sus personas, industria y conter- 
dio (5 bienes 	csa 3o. Todos los 
derechos que adeuda el comer - 
do de importación y esportación 
según dispongan las leyes col 
la reserva acordada en el articulo 
9"" 
4a. Ir  * 

Art. 6l.--Ninguna suma P° -  
drá estraerse, pagarse ó ab tiar- 
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curn- 

(5 comunales, y sus comisiones, 
la manera de ejercerla, de reu- 
nirlas, glosar y aprobar las cuna 
fas de cada comisión y cuanto 
Concierna á que sus acuerdos 
y disposiciones en lo adminiss 
trativo y económico sean 
plidos. 

se del tesoro público á no ser 
en virtud de designación prévia 
de la ley.-- Una cuenta regular 
de los ingresos y gastos del te- 
soro público se publicará anual- 
mente al principio de las sesio- 
nes de la lejislatura., y el go- 
bierno dictará á la tesorería la 
manera de publicar periódica-, 
mente un estado de ingresos y 
egresos de todas las rentas. TITULO 15. 

ITULO 14. 

Del rerimerz murzicipal, 

Art. _62.—ta ley demarca las 
poblaciones ó lugares en que 
deba haber municipalidad. Forma 
este poder orijinariamente el conr, 
junto de vecinos que estén eti 
ejercicio de los derechos de cluen,  
dadano son sus objetos la conste 
servación, progreso, salubridad, 
comodidad, y ornato de sus veta= 
cindarios : la administración é 
inversión de sus fondos; y la 
policía de seguridad con subora 
dinación al Gobierno; mas en 
ningún caso le estar 	reunido 
ramo alguno del poder judicial. 

Art.i3.--E1 poder ó consejo 
municipal administrará sus fork-4 
dos eh provecho cornun y equis 
tativo de todos : será numeroso: 
sus sesiones ordinarias no pass 

sarán de doce, ni bajarán de 
Cuatro en el año, y -desempeña -' 
rá sus atribuciones y deberes 
por medio de comisiones india& 
vicluales para cada objeto. La 
ley fijará la autoridad que deba 
darse á los cuerpos municipales 

De los goberná dores. 

Art. 64 Los departamentos 
se demarcarán por una ley en 
que deba dividirse el territorio 
del Salvador. En cada uno de 
ellos habrá un gobernador nom- 
brado por el poder ejecutivo á 
propuesta en terna de una junta 
departamental que se organiza- 
rá conforme á la ley. Serán pro- 
pietarios y mayores de veintitres 
años, con vecindario de tres por 
lo menos en el Salvador, y na- 
turales de Centro- arnérica. Se-ge 
rán los &galos de comunica- 
ción entre el poder ejecutivo -  y 
consejos(' municipales y los pri~ 
meros ajentes del gobierno en 
la ejecución de las leyes y segu- 
ridad interior y esterior 	cada 
departamento ; mas no se mezcla- 
rán en lo judicial ni en lo eco- 
nómico y administrativo de los 
consejos municipales. Durarán 
dos años en sus t'unciones y no 
podrán ser nombrados mas que 
dos veces consecutivamente. La 
ley designa sus atribuciones, la 
manera de ejercerlas, y la comes 
pensación ó sueldo que deban 
gozare 
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TITULO 16. 

Declaración de los derechos, 
deberes y garantías del pueblo 

y de los salvadoreños en 
particular. 

Art. 65..—E1 pueblo del Sal- 
vador es soberano, libre é inde- 
pendiente y le •, corresponde el 
derecho esencial y esclusivo de 
gobernarse así mismo, y de arre- 
glar, modifidar, reformar ó variar 
su constitución política y adini- 
nistración interior cuando convena 
•a á su bienestar. 

Art. 66.----La soberanía es ina- 
jenable é imprescriptible y limis 
tada á lo honesto, útil y conve- 
niente á la sociedad reside esen- 
cialmente en la universalidad de 
los ciudadanos: ninguna fracción 
de pueblos ó de individuos puer4 
de atribuírsela y su ejercicio es- 
tá circunscrito orifinariamente á 
practicar las elecciones conforrne• 
á la ley. 

Art. 67. ---Todo poder político 
emana del pueblo: los funciona-, 
dos públicos son sus delegados 
y ajentes y no tienen otras fama• 
cultades que las que espresa- 
mente les dá la ley. Por ella 
ordenan, juzgan y gobiernan : por 
ella se les debe obediencia y res- 
peto ; y conforme á ella deben 
dar cuenta de sus operaciones. 

\ Art. 68.----Todos los habitan- 
tes del Salvador tienen derechos 

Incontestables: para Conservar y 
defender su vida y su libertad ; 
para adquirir, poseer y disponer 
de sus bienes; y para procurar 
su felicidad sin daño de tercero. 

Art. 69.--Sol0 por los medios 
constitticosiupelmeso se asciende 

alguno lolo! 

zIplasoudórepradsee  la sedición  popular, es  
por medio de la f uer_ 

reo del crimen de usurpa ción:  
todo lo que ¡tare será nw o,  
y las cosas volverán al estado 
que antes tehian, luego que  
restablezca el orden constitucio- 
nal. 

Art. 70.---Es nula de clereého 
toda resolución, decreto, orden, 
acuerdo ó sentencia de los pode.- 
res constitucionales en que 
terviniere coacción 	Ocasionada 
por la fuerza pública ó por el 
pueblo en tumulto. 

Art. 71. - Ningún cuerpo ar- 
mado puede hacer requisiciones, 
nl exijir clase alguna de auxi- 
lios, si no por medio de las au- 
toridades civiles y con orden 
formal de estas. 

Art. :i7 2- 	a fuerza armada es 
esencialmente obediente, no pum 
de deliberar, y los individuos de 
ella en servicio activo, no podrán 
ser electos diputados ni senadoa 
res, 

Art. 73.-----Todo ciudadano y ha- 
bitante puede libremente espre- 
sar, escribir y publicar su pensa- 
miento, sin prévia censura y oil 
solo la obligación de responder 
por el abuso de esta libertad ante 
un jurado, que establecerá la ley. 
Igualmente pueden los salvado
reños reunirse pub:feamente y 
en buen orden para tratar cues- 
tiones de interés público 
dirijir peticiones

7 para 
 a las autoridades 

estas 
os tnass   t tuidas mas  los autores de 

reuniones responderán per- 
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sonalmente de cualquier desorden 
que se corneta. 

Art. 74.--Las acciones priva- 
das que no ofenden el orden púa 
blicb, ni producen perjuicio de 
tercero están fuera de la compe- 	Art. 78. En ningun caso ni tencia de la ley. 	 circunstancias serán juzgados los Art. 75.~- Ningún salvadoreño salvadoreños por tribunales y jiu - 
puede ser inquietado, molestado gados militares, ni sometidos á 
lii persegui'do por sus opiniones las penas y castigos prescriptos 
de cualquiera naturaleza que sean, por las ordenanzas del ej'ército, á 
coh tal que por un acto directo y esepción de la marina ó de la 
positivo, no Perturbe el orden ó 	en servicio activo. 	„fre Art. 79.—Todas las penas de.ta 

ben ser proporcionadas á la na- 
turaleza y gravedad del delito : 
su verda ero objeto, es correjir 
y no exterminar á los hombres. 
Por tanto todo apremio 	tortu- 
ra que no sean necesarios para 
mantener en seguridad á la pera 
sona. es  atroz y cruel y no 

e consentirse. 
Art 8O Solo los tribunales 

establecidos con anterioridad por 
la ley, podrán juzgar y conocer 
en las causas civiles y crimina- 
les de los salvadoreños. Las co- 
stisiones y tribunales especiales 
quedan abolidos como contrarios 
al principio de igualdad de de-- 
rechos y condiciones. En conses 
alelada todos estarán sometidos al 
mismo orden de procedimientos 
y de juicios que establecela ley. 

Art. 81.---Las causas de cual- 
quier jénero que sean se fene- 
cerán dentro del territorio del 
Salvador no podrán correr mas 
de tres . 

 instancias y ningún da- 
dadano ó habitante podrá subs- 
traessif por motivo alguno del 
conocimiento de la autoridad que 

la ley señala. 

será juzgado en otra jurisdicción 
de aquella en que se corneta el 
delito; sino en el caso de insu- 
rrección y á juicio de sus jueces 
naturales. 

infrinja la ley. 
\ Art. 76. ----Ninguna persona pues,- 

de ser privada de su vida, 'de su 
propiedad, de su honor ó de su 
libertad, sin ser préviarnente dela 
y vencida en juicio con arreglo á 
las fórmulas que establecen las 
leyes : ni enjuiciarse dos veces 
por el mismo delito. Por tanto las 
leyes, ordenes, providencias, ó sena. 
tiendas retroactivas, proscriptivas, 
confiscatorias, condenatorias sin 
juicio y que hacen trascendental 
la infamia., son injustas, opresivas 
y  nulas. Las autoridades ó indi- 
viduos que cometan semejante, 
violaciones, responderán en todo 
tiempo con sus personas y bie~ 
nes á la 	reparación del daño iris ,- 
ferido. 

Art. 77. ato Todo salvadoreño 
tiene derecho á estar al abrigo 
de inquisiciones, pesquizas y apre- 
mios en su persona, en .su casa, 
en sus papeles, familia y en to- 
das sus posesiones. La ley calle 
ficará la manera de visitar higa- 
res sospechosos, rejistrar casas 
para comprobar  4 

 delitos y apres 
hender delicuentes para someter-T 
los á juicio, y ningún individuo 
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por si mismo, ó por medio d e  
su abogado Lóadepfoeinicsioar. de segu,  

Art. 
ridad no podrá ser confiada 
no  á  las autoridades civiles e n  
la forma que la ley establezca. 

Art.  890---Ningun juicio 
tencioso ó sobre  injurias  podrá 
entablarse sin  hacer  constar  que 
se  ha intentado  antes  el  medio 
de la conciliación,  eseptuándo . 
se los casos en que  la ley  es- 
presamente no 10  requiera.  La 
facultad de nombrar  árbitros  en 
cualquiera estado del  pleito,  es 
inherente á toda persona  y  la 
sentencia que pronuncien  es  ina- 
pelable, si las partes  compro- 
metidas no se reservasen  espre- 
sarnente este derecho. 

Art. 90.---Unos mismos  jueces 
no pueden serlo en dos  divere 
sas instancias: abocar  causas 
pendientes para conocer de ellas, 
ni abrir juicios fenecidos. 

Art. 91.---La esclavitud  es  abo- 
lida en el Salvador es libre tos 
do el que pise su  territorio  ;  y 
se prohibe á todo  ciudadano  y 
habitante el tráfico en  esclavos. 

Art. 92.--a-La propiedad  de  cuate 
quier calidad que sea,  no  podrá 
ser Ocupada, sino es por  causa 
de interés público  legalmente 
comprobado, - y previamente  in- 
derrnizado  su  valor  á justa  ta- 
sación. 

vA0 	el Poder  Leiisla- 
ti 	n 
tribimal (5e 

aeiteocrui dtiavdo, 
plolidrárlinPrgeásidefl- 

Art. 82.—Todo ciuda 
habitante libre de responsabilis 
dad, puede emigrar donde le pa- 
rena y volver cuando le cone 
venga. 

Art. 83.ssisNingun salvadoreño 
puede ilegalmente ser detenido 
en prisión y todos tienen dere- 
cho á ser presentados ante su 
Juez respectivo, quien en su 
caso, deberá dictar el auto de 
exhibición de la persona ó ha- 
beas corpus. 

Art. 84.—La correspondencia 
epistolar es inviolable y no pos 
drá interceptarse ni abrirse, sien 
no en los casos espresarnente 
determinados por la ley, y cuan- 
do lo exija  la seguridad y sa- 
lud pública;  pero bajo las for- 
mas y  requisitos que la misma 
ley establece. Fuera de estos ea- 
sos  la  interceptación y rejistro, 
no  presta fé en juicio ni fuera 
de  él, contra alguna persona. 

\ Art. 85. --- Todo salvadoreño 
tiene derecho en los delitos de 
traición, rebelión y demás contra 
el orden público á ser juzgados 
por un jurado en la forma que 
la ley  lo establezca. 

Art. 86.---No  será llevado ni 
mantenido  en prisión el indivi- 
duo que dsé  caución pecuniaria 
en los casos que la ley no  lo 
prohiba espresamente. 

Art. 87.—Ningun ciudadano ó 
habitante podrá ser llevado á 
dar testimonio en materias uta 
minales contra si mismo ni  Con- 
tra sus  parientes dentro del cuan- 
to  grado  de  consanguinidad, y 
segundo  de afinidad; y en todo 
proceso  ctiminal tendrá el derem« 
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no se consiguiese aquella reor- 
ganización, continuará en el ple. 
no ejercicio de su absoluta in. 
dependencia y soberanía ester- 
na, erigiéndose en república has. 
fa conseguir la reunión nacional. 

Comuníquese al Poder Ejecu- 
tivo para que la haga imprimir, 
publicar y circular. 

Dado en San Salvador á 18 
de febrero de 1841. 

trinpr, alterar (5 	violar ninguna 
de las garantías enunciadas ' • y 
cualquier poder ó autoridad que 
las infrinja, será responsable 
dividualmente al perjuicio inferí- 
do y juzgado con arreglo al 
titulo 12 ide responsabilidad de 
la Constitución, y además, será 
reputado corno usurpador. 

Art. 94.-s---Las reformas parda- 
.les de esta Constitución cuando 
sean propuestas por la cuarta 
parte de representantes en cual- 
quiera de las cámaras podrán 
acordarlas por los dos tercios 
de votos de los electos y con 
sanción del ejecutivo ; mas cuan.= 
do la opinión pública lo exija 
para en su totalidad, propuesta 
y acordada en los términos re. 
feridos se convocará una Asarn. 
blea constituyente para que la 
dicte. Las reformas parciales so- 
bre garantías jamás podrán acore 
darse sino es ampliando las exis. 
tentes. Tampoco podrá alterarse 
la división de poderes. 

Art. 95.---E1 Salvador contri. 
buye con todas sus capacidades 
y esfuerzos á la reorganización 
de la República de Centroaam& 
rica. La Constitución ó pacto 
que se dicte en su consecuencia 
por la Convención nacional, por 
una Asamblea ó Congreso Cons- 
tituyente si por cualquiera otra 
autoridad lejitima que emane del 
pueblo ó de los Estados en cae 
pacidad de tales, formará parte 
de la del Salvador para ser re- 
ligiosamente cumplida y ejecutas 
da después de obtener la rati- 
ficación de su poder lejislativo. 
Pero si agotados sus empeños 

Juan J. Guzmán, Diputado Pre- 
sidente.---Victoriano Nuila, Dipu. 
fado por Suchitoto, Vice-Presi. 
derite,Hosé Antonio Soiís, Di- 
putado por Santa Ana.- osé An- 
tonio Claros, Diputado por Go- 
tera. 	Lucas jarquin, Diputado 
suplente por Usulután..--Sixto Pi- 
neda, Diputado suplente por San 
Miguel.---Juan Antonio Fuentes, 
Diputado por Sensuntepequer. 
Mauricio Villacorta, Diputado por 
el Saucecjosé Cisneros, Dipu- 
tado por Chapeltique.---José Nora 
berto Morán, Diputado por Ahua- 
chapán....Desiderio Morales, Dis 
putado suplente por San Salva- 
dora—Fermín Paredes, Diputado 
por Olocuilta...-Juan Antonio Al- 
✓arado, Diputado por Tejutlarase 

»José María Castro, Diputado por 
Teotepeque. José Vasconcelos, 
Diputado por Chalatenango.---jo- 
sé Miguel Montoya, Diputado 
por San Miguel.---josé Campos, 
Diputado por Sonsonate.---J. de 
San Martín, Diputado por San 
Salvador.—J. A. Urrutia, Dipu- 
tado por Quezaltepeque.--Ciprias 
no Sarnayoa, Diputado por Chi- 
nameca.---Leocadio Romero, Di- 

0 -- Werisita Judicial 
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putado por Osicala, Secretario. 
---Manuel Barberena, Diputado 
por Zacatecoluca, Secretario. 

••••• 

Por tanto : Ejecútese.- Lo ten- 
drá entendido el Gefe de Sec- 
ción encargado del ministerio de 
relaciones y gobernación y disa 
pondrá lo necesario á su solem- 
ne publicación y circulación. 

San Salvador febrero 22 de 1841, 
_Juan Lindo. Al señor Tomá s  
Muñoz. 

Y lo cumunico á U. para su  
intelijencia y efectos consiguien.. 
tes, acompañándole  competente  
número de ejemplares.---San Sái 
vador, febrero 22 de 1841. 

mas-dinwe Tomás Muñoz. 

e 

o 

1 


